
 

 

 
Medellín, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal - Pertenencia 

Demandante Luz Marina Álvarez de Motta 

Demandado Herederos Determinados de Eloina 
Isaza de Álvarez  

Radicado 05001 40 03 010 2017 00794 00 

Decisión Reprograma audiencia  

 
 

Toda vez que, por paro asamblea convocado por Asonal Judicial Antioquia el 27 de julio de 

2022, no se permitió la entrada al edificio en la jornada de la mañana a los empleados y 

público en general, y dada la disposición del Consejo Superior de la Judicatura del trabajo 

obligatorio en la sede del Juzgado, no pudo llevarse a cabo la audiencia a pesar de haber sido 

citada de manera virtual, por tal motivo no fue posible realizar la audiencia programada 

mediante auto del 18 de julio de 2018. 

 

Por lo anterior, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en 

el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, para el viernes cinco (5) de agosto de 

2022 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  mediante la aplicación Teams. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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